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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, once (11) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2021-00403-00. 
 
El gestor adjetivo del proponente sustituye el poder conferido en su momento. 
Sin embargo, se avista que es inviable aceptar la referida actuación, ya 
que en el correspondiente documento se dejó de especificar el canal digital de 
la litigante delegada, el que ha de coincidir con el insertado en el 
correspondiente sistema (inc. 1º, art. 5º de la Ley 2213 de 13 de junio hogaño). 
 
Por otro lado, respecto del pedimento militante en el repositorio 57 del 
paginario digital, tendiente a que se corrigiera el mensaje de datos dirigido a 
la POLICÍA NACIONAL, en aras de que se insertara la medida de aprehensión 
del respectivo rodante, ha de manifestarse que la secretaría del Despacho 
procedió a enmendar las inconsistencias detectadas sobre el particular.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DE 12 DE JULIO DE 2022. 
SECRETARÍA . 
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